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I. PROMOCIÓN DE LAS INVERSIONES EN TURQUÍA

Las líneas generales y los elementos de promoción en relación con el Decreto Nº 98/10755,
que contiene el actual mecanismo de promoción de las inversiones de Turquía, se han resumido en la
notificación completa de 1998 (en la parte "Promoción de las inversiones en Turquía", documento
G/SCM/N/38/TUR).

Los cambios introducidos en relación con el mencionado Decreto han sido notificados en el
documento G/SCM/N/48/TUR y no se ha introducido ningún cambio desde entonces.
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II. PROGRAMAS DE CRÉDITO

1. Título del programa de subvenciones

Programas de crédito

El Turk Eximbank (Banco de Exportación e Importación de Turquía) presta ayuda a los
exportadores, a los fabricantes orientados a la exportación y a los inversores en el extranjero con
programas de crédito a corto, medio y largo plazo, en efectivo o no.  Además los efectos a cobrar
procedentes de las exportaciones se descuentan para promover las ventas en condiciones de pago
diferido y aumentar el volumen del comercio de exportación.

Créditos a la exportación a corto plazo

En 1999, el 64 por ciento de los créditos a corto plazo del Turk Eximbank, se concedieron a
través de bancos comerciales intermediarios de Turquía a los que se les asignan líneas de crédito,
mientras que el 36 por ciento de los créditos a corto plazo los concedió directamente el Turk
Eximbank.  En este programa, los créditos se conceden en libras turcas o en divisas.  El Banco ha
apoyado financieramente en torno al 13 por ciento de las exportaciones de Turquía mediante créditos
a corto plazo en 1999.

Programa de crédito a la exportación previo a la expedición en libras turcas (PSEC TL):
Instrumento de crédito a corto plazo concedido en TL, que cubre todos los sectores y que facilita
ayuda financiera a los exportadores desde las primeras fases de la producción.

Programa de crédito a las pequeñas y medianas empresas (PYME):  (subprograma del
programa PSEC TL).

Programa de crédito a la exportación a las zonas de desarrollo prioritario:  (subprograma
del programa PSEC TL).

Programa de crédito a la exportación previo a la expedición en divisas (PSEC FX):  Instrumento
de crédito a corto plazo en divisas que cubre todos los sectores y que facilita ayuda financiera a los
exportadores a partir de las primeras etapas de la producción.

Líneas de créditos a la exportación a corto plazo para las empresas de comercio exterior (FTC):
Concedidas a las empresas de comercio exterior y a las compañías sectoriales de comercio exterior
tanto en TL como en divisas, para cubrir sus necesidades de financiación de las exportaciones.

El programa cuenta con opciones de crédito en TL y en divisas:

Programa de créditos a la exportación a corto plazo en libras turcas FTC
Programa de créditos a corto plazo en divisas FTC

Programa de crédito en divisas en función de los resultados:  Créditos concedidos en moneda
extranjera a los exportadores y fabricantes orientados a la exportación.

Programas de créditos a la exportación en libras turcas en función de los resultados:  Créditos
concedidos en TL a los exportadores y a los fabricantes orientados a la exportación.

Programa de descuento de créditos a la exportación a corto plazo:  Instrumento de financiación
posterior a las expediciones en el que los efectos a cobrar como pago de las exportaciones, sujetos a
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aceptación bancaria de los bancos comerciales y/o las cartas de crédito irrevocables son descontados
por el Turk Eximbank.

Programa de redescuento de créditos a corto plazo previo a la expedición:  Nuevo instrumento de
financiación previo a las expediciones que se aplicó en el marco de un límite adicional al límite de
descuento posterior a la expedición concedido al Turk Eximbank por el Banco Central de Turquía.
Los pagarés preparados por los exportadores en nombre del Turk Eximbank y avalados por los bancos
que tengan un límite a corto plazo de la carta de garantía en el banco y un plazo máximo de 120 días
son descontados por debajo de este límite.

Créditos a la exportación a medio y largo plazo

Programa de créditos y garantías para los compradores:  El Turk Eximbank concede líneas de
crédito garantizadas por el Estado a los bancos corresponsales y a las instituciones financieras de
varios países.  En el marco de este programa, se conceden facilidades para la financiación de las
exportaciones y la realización de proyectos.

Plan de financiación de la exportación por intermedio del Banco Islámico de Desarrollo (BISD):
El Turk Eximbank actúa como intermediario del plan de financiación de la exportación, de acuerdo
con el acuerdo firmado en 1988 entre las dos partes.  Este programa supone la financiación sobre la
base del crédito al comprador, y ofrece servicios de crédito para las importaciones procedentes de
Turquía a los importadores que residan, no sólo en los países miembros de la Organización de la
Conferencia Islámica, sino también en los países miembros de la OCDE.  El BISD tiene autorización
para aprobar el crédito y asume el riesgo del comprador en las transacciones en las que el Turk
Eximbank actúe como intermediario.

Este plan entraña también un límite de 20 millones de dinares islámicos (unos 29 millones de
dólares) proporcionados por el BISD.  En el marco de esta línea de crédito concedida por el BISD al
Turk Eximbank (una excepción a la práctica habitual), éste tiene autorización para aprobar el crédito y
asume el riesgo del comprador.  Las cifras del cuadro que figura al final del documento son los
desembolsos de ese límite.

Operaciones de financiación del comercio de importación del BISD (Línea ITFO):  Servicio de
financiación a medio plazo, renovable, facilitado por el plan de financiación de la Línea ITFO del
BISD.  El Turk Eximbank exige un compromiso de exportación de las empresas que se benefician del
programa.

Programa de crédito a la inversión para las cadenas de supermercados en el extranjero:  El
Turk Eximbank presta ayuda a las inversiones en el extranjero de empresarios turcos para la creación
de grandes centros comerciales y cadenas de supermercados en los que se puedan ofrecer a la venta
bienes de consumo de marcas turcas.

Programa de cartas de garantía para la construcción y la exportación de buques:  A las empresas
turcas que se dedican a la construcción y/o exportación de buques se les proporcionará cartas de
garantía para que consigan financiación de bancos/instituciones financieras nacionales y extranjeros u
obtengan financiación previa del comprador, ya sea por adelantado o a plazos.

Programa de créditos a la exportación específicos:  Instrumento de financiación previa a la
expedición a medio plazo proporcionado a los fabricantes/exportadores para sus proyectos
generadores de divisas.  Según este programa, el Banco proporciona ayuda a las empresas dedicadas a
la construcción de buques y de fábricas, y a los fabricantes/exportadores que produzcan bienes
industriales de elevado valor añadido.
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Préstamo de intermediación a la financiación de las exportaciones:  Nuevo servicio de crédito en
el que las necesidades de capital de operaciones a corto y medio plazo de los fabricantes-exportadores
y sus necesidades de inversión relacionadas con la exportación están financiadas con una línea de
crédito de 246 millones de dólares EE.UU. obtenidos del Banco Mundial y respaldados por una
garantía del Tesoro Público de Turquía.  El Turk Eximbank concede este préstamo a través de cinco
bancos participantes.  El Turk Eximbank asume los riesgos de crédito de los bancos participantes, y
los bancos que conceden los préstamos asumen los riesgos de crédito de las empresas prestatarias.

Programas de seguros

Mediante los programas de seguros de crédito a la exportación, que es una de las principales
esferas de actividad del Turk Eximbank, se aseguran los efectos a cobrar de los exportadores contra
riesgos comerciales y políticos, dentro de ciertos límites.  Además, estos programas permiten a los
exportadores obtener créditos de instituciones financieras en condiciones favorables, mediante la
utilización de las pólizas de seguros expedidas por el Turk Eximbank como garantía.

Seguros de crédito a la exportación a corto plazo

Programa de seguros de créditos a la exportación a corto plazo:  El programa proporciona a las
empresas un seguro a todo riesgo que cubre las mercancías compradas para la exportación con
créditos a corto plazo (con plazos de pago de hasta 360 días).  Este programa abarca a todas las
mercancías exportadas por compañías turcas.

Servicios de seguros a medio y largo plazo

Programa de seguros de créditos a la exportación específicos:  Programa de seguros para un único
comprador, que cubre los riesgos políticos y comerciales para las etapas anteriores y posteriores a la
expedición, así como los efectos a cobrar derivados de las exportaciones de bienes de capital y
semicapital con un plazo de vencimiento máximo de cinco años.

Programa de seguros de créditos a la exportación específicos posteriores a la expedición contra
riesgos políticos:  Programa de seguros para un único comprador que protege a los exportadores
contra los riesgos políticos en la etapa posterior a la expedición, en particular para sus exportaciones
de bienes de capital y semicapital a medio y corto plazo a las Repúblicas de Asia Central y
Occidental.

Programa de seguros de créditos a la exportación específicos contra todo riesgo posteriores a la
expedición:  Proporciona cobertura ampliada para las exportaciones a medio y a largo plazo de bienes
de capital y semicapital contra los riesgos comerciales y políticos.

Programa de seguros de los servicios de los contratistas en el extranjero:  Su objetivo es asegurar
las actividades de los contratistas turcos en países de alto riesgo político.  El programa aún no se ha
aplicado pero se está revisando actualmente.

Programa de seguros de las inversiones en el extranjero:  Su objetivo es cubrir los riesgos políticos
de las nuevas inversiones directas de compañías turcas en el extranjero.  Las bases de este programa
se han sentado en coordinación con el Organismo Multilateral de Garantía de Inversiones (MIGA).
En este sentido, en octubre de 1999 se firmó un "Acuerdo de cooperación" con el MIGA.  Está
previsto que el programa se ponga en práctica en un futuro próximo.
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2. Objetivo de política y/o finalidad de la subvención

Programas de crédito

Créditos a la exportación a corto plazo

Programa de créditos a la exportación previos a la expedición en libras turcas (PSEC TL):  Su
objetivo es cubrir las necesidades financieras de los exportadores y/o de los productores orientados a
la exportación desde las primeras etapas de la producción.

Servicios de crédito a la exportación a corto plazo para las pequeñas y medianas empresas
(PYME):  Para prestar ayuda a las PYME.

Servicios de crédito a la exportación para las zonas de desarrollo prioritario:  Para prestar
ayuda a los exportadores de las zonas de desarrollo prioritario y eliminar definitivamente las
diferencias sociales y económicas que existen entre estas regiones y las regiones desarrolladas de
Turquía.

Programa de crédito a la exportación en divisas previo a la expedición:  Lo mismo que
el PSEC TL.

Líneas de crédito a la exportación a corto plazo para las empresas dedicadas al comercio
exterior:  Para prestar ayuda a las grandes empresas destinadas al comercio exterior para sus
necesidades de financiación de las exportaciones.

Programas de crédito a la exportación en función de los resultados en divisas y en libras turcas:
Su objetivo es aumentar la competitividad de los exportadores en los mercados internacionales.

Programa de descuento de créditos a la exportación a corto plazo:  Su objetivo es aumentar la
competitividad de los exportadores turcos en los mercados internacionales permitiéndoles vender
mercancías turcas en condiciones de pago diferido y eliminar los riesgos en el extranjero,
induciéndolos así a penetrar en mercados nuevos.

Programa de redescuento de créditos a corto plazo previo a la expedición:  Su objetivo es prestar
ayuda a los fabricantes-exportadores y exportadores antes de la expedición mediante el descuento de
los efectos a cobrar en forma de pagarés avalados por determinados bancos comerciales turcos.

Créditos a la exportación a medio y largo plazo

Programa de créditos y garantías para los compradores:  Su objetivo es reforzar la competitividad
de los exportadores y contratistas turcos en los mercados internacionales.  Mediante este programa, el
Turk Eximbank permite a los compradores extranjeros comprar bienes y servicios turcos en
condiciones de pago diferido.  Además, el Banco permite a estas empresas realizar sus actividades
comerciales en un medio libre de riesgos en los mercados que entrañan grandes riesgos políticos y
comerciales.

Plan de financiación de la exportación del Banco Islámico de Desarrollo (BISD):  Su objetivo es
proporcionar financiación para todos los productos con al menos un 40 por ciento de contenido
nacional, exportados a países miembros y no miembros de la Organización de la Conferencia Islámica
(OCI) y de la OCDE.

Operaciones de financiación del comercio de importación del BISD (Línea ITFO):  Su objetivo
es proporcionar financiación para las importaciones de materias primas, bienes de semicapital y
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capital procedentes de países miembros y no miembros de la OCI, que se utilicen en la producción de
bienes para la exportación.

Programa de crédito a la inversión de las cadenas de supermercados en el extranjero:  Su
objetivo es prestar ayuda directa para las ventas de bienes de marcas turcas a los consumidores de los
mercados internacionales.

Programa de carta de garantía para la construcción y exportación de buques:  Su objetivo es
apoyar a los astilleros turcos, a fin de que aumenten su participación en los mercados internacionales.

Programas de créditos a la exportación específicos:  Su objetivo es atender las demandas de crédito
que no pueden cubrirse con los programas de crédito existentes del Turk Eximbank.  Este programa se
ha concebido para prestar ayuda a las empresas manufactureras, manufactureras-exportadoras y
exportadoras de Turquía con el fin de satisfacer sus necesidades específicas, facilitándoles
financiación a medio plazo.

Préstamo de intermediación a la financiación de las exportaciones:  Su objetivo es financiar las
necesidades de capital de operaciones a corto y medio plazo de los fabricantes-exportadores y sus
necesidades de inversión relacionadas con la exportación.

Programas de seguros

Como resultado de las revisiones realizadas en febrero de 1997, el seguro de crédito a la
exportación a corto plazo, que anteriormente era obligatorio para los beneficiarios del Programa de
crédito a la exportación previo a la expedición, pasó a ser optativo.  A fin de facilitar las
exportaciones a mercados específicos prioritarios, mediante la prestación de protección en forma de
seguro, el Turk Eximbank ha concedido líneas de seguros a algunos bancos de estos países en el
marco de los Acuerdos de Financiación del Comercio.  Según estos acuerdos, las cartas de crédito
irrevocables expedidas por esos bancos están aseguradas contra riesgos políticos y comerciales.

Seguro de crédito a la exportación a corto plazo

Programa de seguros de crédito a la exportación a corto plazo:  Con este servicio posterior a la
expedición se trata de proteger contra los riesgos políticos y comerciales.

Servicios de seguros a medio y largo plazo

Programa de seguros de crédito a la exportación específicos:  Su objetivo es proporcionar un
seguro que cubra los riesgos comerciales y políticos de la exportación de bienes de capital y
semicapital que se vendan a crédito con un plazo de uno a cinco años.

Programas de seguros de crédito a la exportación específicos y de seguros contra los riesgos
políticos posteriores a la expedición:  Su objetivo es proporcionar un seguro que cubra los riesgos
políticos en la etapa posterior a la expedición de las cantidades a crédito a percibir en un plazo de
hasta cinco años como resultado de la exportación de bienes de capital y semicapital.

Póliza de seguro de créditos de exportaciones específicas a todo riesgo posterior a la expedición:
Asegura las exportaciones a medio y largo plazo de bienes de capital y semicapital contra riesgos
comerciales y políticos.

Programa de seguro de los servicios de los contratistas en el extranjero:  Su objetivo es asegurar
las actividades de los contratistas turcos en países de inestabilidad política.
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Programa de seguro de las inversiones en el extranjero:  Su objetivo es asegurar las inversiones en
el extranjero de las empresas turcas contra los riesgos políticos.

3. Fundamento y legislación de las subvenciones

El Turk Eximbank presenta sistemáticamente sus programas anuales al Comité Supremo de
Asesoramiento y Orientación sobre los Créditos, presidido por el Ministro de Estado encargado de las
actividades del Banco.  Este Comité establece los límites máximos de los créditos que debe conceder
el Banco, las garantías que se han de extender y las transacciones de seguros que se deben efectuar
como cantidad total o por países.  Los procedimientos y orientaciones relativos a la aplicación de los
programas antes indicados los administra, en el marco de los programas anuales, el Consejo de
Administración del Banco.  En cuanto a los servicios de crédito, garantías y seguros a medio y largo
plazo el Banco cumple plenamente con el consenso de la OCDE que establece las orientaciones para
los créditos a la exportación con ayuda oficial para un plazo de al menos dos años.  En abril de 1998,
Turquía se convirtió en miembro de pleno derecho del Grupo de Créditos a la Exportación y Garantías
de Crédito de la OCDE.  El Turk Eximbank también pasó a ser miembro de pleno derecho de la
Unión de Berna, que es una asociación internacional de aseguradores de crédito a la exportación, y
envía periódicamente información a estas organizaciones.

4. Forma de la subvención

Créditos a la exportación a corto plazo

En forma de préstamo.

Programa de créditos y garantías para los compradores

Puede consistir en un préstamo directo o una garantía.

Otros créditos a la exportación a medio y largo plazo

En forma de préstamo.

Servicios de seguros a corto, medio y largo plazo

En forma de seguro de crédito a la exportación.

5. A quién y cómo se facilita la subvención

Programas de crédito

Créditos a la exportación a corto plazo

Programa de créditos a la exportación anteriores a la expedición en libras turcas (PSEC TL):
Se concede a las empresas sectoriales de comercio exterior, fabricantes-exportadoras y exportadoras.
El tipo de interés lo determina el Turk Eximbank en función de los tipos del mercado monetario, los
plazos de amortización del préstamo y el costo de la financiación.

Servicio de crédito a la exportación para las pequeñas y medianas empresas (PYME):
Concedido solamente a las pequeñas y medianas empresas fabricantes y fabricantes-exportadoras, con
un máximo de 200 empleados.  El tipo de interés es el mismo que el del PSEC TL.



G/SCM/N/60/TUR
Página 8

Servicio de crédito a la exportación para las zonas de desarrollo prioritario:  Concedido a
las empresas situadas en las zonas de desarrollo prioritario de Turquía.  El tipo de interés es
ligeramente inferior al del PSEC TL.

Programa de crédito a la exportación en divisas anterior a la expedición (PSEC FX):  Se
concede a las empresas sectoriales de comercio exterior, empresas fabricantes,
fabricantes-exportadoras y exportadoras.  El tipo de interés es LIBOR + margen diferencial,
EURIBOR + margen diferencial, STG LIBOR + margen diferencial y TIBOR + margen diferencial
(para los créditos en yen).  El margen diferencial es determinado por el Turk Eximbank.

Líneas de crédito a empresas dedicadas al comercio exterior:  Se conceden a las sociedades
empresariales de comercio exterior (FTCC) y a las empresas sectoriales de comercio exterior (SFTC)
y se les asigna sobre la base de los resultados de las exportaciones del año anterior.  Los solicitantes
deben tener derecho a que la Subsecretaría de Comercio Exterior les conceda la situación jurídica de
uno de esos dos tipos de empresas.  El tipo de interés para el Programa de crédito a la exportación a
corto plazo en libras turcas para las FTC es el mismo que para el Programa PSEC TL, y el tipo de
interés para el Programa de crédito a la exportación a corto plazo en divisas para las FTC es el mismo
que el del programa PSEC FX.

Programas de crédito a la exportación en divisas y libras turcas en función de los resultados:  Se
concede a las empresas fabricantes, fabricantes-exportadoras y exportadoras, con excepción de las
FTCC y las SFTC.  El tipo de interés para la opción de divisas es el mismo que para el programa
PSEC FX y el tipo para la opción de libras turcas es el mismo que para el programa PSEC TL.

Programa de descuento de créditos a la exportación a corto plazo:  Las cantidades a cobrar
producto de las exportaciones y sujetas a la aceptación de los bancos y/o a las cartas de crédito
irrevocables son descontadas por el Turk Eximbank, con lo que se facilita un servicio de financiación
posterior a la expedición a los exportadores turcos.  Los efectos a cobrar por exportaciones, con un
vencimiento de hasta 180 días son descontados por el sistema LIBOR + margen diferencial.

Programa de redescuento de créditos a corto plazo previo a la expedición:  Los pagarés
preparados por los exportadores en nombre del Turk Eximbank y avalados por los bancos con un
límite a corto plazo de la carta de garantía en el banco y con un plazo máximo de 120 días son
descontados, con lo cual se facilita un instrumento de financiación previa a la expedición para los
exportadores y fabricantes orientados a la exportación de Turquía.  En el marco de este programa, se
cubren las transacciones de exportación de pago contra entrega de documentos y las cartas de crédito
irrevocables.  El tipo de interés es LIBOR + margen diferencial;  este último es determinado por el
Turk Eximbank.

Créditos a la exportación a medio y largo plazo

Programa de créditos y garantías para los compradores:  Se conceden líneas de crédito con
garantía total a los corresponsales bancarios e instituciones financieras de distintos países.  Los tipos
de interés se establecen entre las partes interesadas y también de acuerdo con el consenso de
la OCDE.

Plan de financiación de las exportaciones del Banco Islámico de Desarrollo (BISD):  Se concede a
los exportadores turcos que exportan mercancías con un contenido nacional de al menos 40 por ciento
a países miembros y no miembros de la OCI y de la OCDE.  La subida de los precios pasa a LIBOR +
margen diferencial anual, determinándose el margen mediante transacción.

Operaciones de financiación del comercio de importación del BISD (Línea ITFO):  Se conceden
a los importadores turcos para sus necesidades de importación.  El margen de aumento de los precios



G/SCM/N/60/TUR
Página 9

pasa a LIBOR + 1,5 para las importaciones procedentes de los países miembros de la OCI, y a
LIBOR + 2,5 para las importaciones procedentes de países que no son miembros de la OCI.

Programa de crédito a la inversión para las cadenas de supermercados en el extranjero:  Se
concede a los empresarios turcos que invierten en el extranjero para la creación de centros
comerciales y cadenas de supermercados en países extranjeros.  El Turk Eximbank determina, para
cada proyecto, los tipos de interés en función del plazo del crédito, el costo de la financiación y la
solvencia del exportador del proyecto.

Programa de cartas de garantía para la construcción y exportación de buques:  A las empresas
turcas que construyen y/o exportan buques se les proporcionarán cartas de garantía para que consigan
la financiación de los bancos/instituciones financieras nacionales y extranjeros u obtengan una
prefinanciación, ya sea por adelantado o a plazos, del comprador.  El tipo de la comisión lo determina
el Turk Eximbank para cada transacción.

Programa de crédito a la exportación específico:  Servicio de financiación a medio plazo facilitado
a los fabricantes/exportadores por los proyectos que generen divisas, en Turquía o en el extranjero, en
la etapa anterior a la expedición.  Se facilita en las condiciones establecidas para el proyecto.

Préstamo de intermediación a la financiación de las exportaciones:  Pueden participar en el
programa todos los exportadores privados que obtengan ingresos en divisas, independientemente del
sector a que pertenezcan, como subprestatarios en condiciones comerciales.  El Turk Eximbank
determina los tipos de interés que se aplican a los bancos participantes en función del costo de la
financiación.

Programas de seguros

Seguros de crédito a la exportación a corto plazo

Programa de seguros de créditos a la exportación a corto plazo:  Todos los exportadores turcos
tienen derecho a beneficiarse de este programa.  Los tipos preferenciales oscilan según la clasificación
del riesgo del país del comprador, los términos y condiciones de pago y el tipo de comprador (público
o privado).

Servicios de seguros a medio y largo plazo

Programa de seguros de crédito a la exportación específicos:  Todos los exportadores turcos tienen
derecho a beneficiarse de este programa.  Los tipos preferenciales oscilan según la clasificación del
riesgo del país del comprador, los términos y condiciones de pago, y el tipo de comprador (público o
privado).

Programa de seguros de crédito a la exportación específicos posteriores a la expedición contra
riesgos políticos:  Lo mismo que el Programa de seguros de créditos a la exportación específicos.

Póliza de seguro de crédito a la exportación específico posterior a la expedición a todo riesgo:
Lo mismo que el Programa de seguros de créditos a la exportación específicos.

Programa de seguros de servicios de contratistas en el extranjero:  Las empresas de contratación
turcas que se ocupan de proyectos de construcción ya montados o parciales, o de la ampliación y
montaje de plantas industriales, contratados por un empleador de ultramar tienen derecho a
beneficiarse de este programa.
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Programa de seguros de inversiones en el extranjero:  Las empresas turcas que han realizado
nuevas inversiones directas en empresas extranjeras pueden beneficiarse de este programa.

6. Duración de la subvención

No existe límite de tiempo para los programas del Turk Eximbank.  Los programas pueden
revisarse o eliminarse, o se pueden introducir nuevos programas según las necesidades de los
exportadores turcos y las normas y reglamentaciones internacionales.

Créditos del Turk Eximbank en los tres últimos años (millones de dólares)

Programas 1997 1998 1999
Créditos a la exportación previos a la expedición en
libras turcas 732,1 855,0 958,5
Créditos a la exportación previos a la expedición en
divisas 1.123,8 1.196,8 1.154,1
Créditos a la exportación a corto plazo de la FTC en
libras turcas 125,6 188,3 209,7

Créditos a corto plazo en divisas de la FTC 415,1 436,2 335,3
Créditos a la exportación en función de los
resultados en libras turcas 84,9 212,0 313,7
Créditos a la exportación en función de los
resultados en divisas 393,9 343,2 326,3
Programa de descuento de créditos a la exportación
a corto plazo 12,0 13,0 31,7
Programa de redescuento de créditos a la
exportación previo a la expedición - - 1,9
Programa de créditos y garantías al comprador 113,3 215,0 196,5
Plan de financiación a la exportación del BISD 3,4 3,1 -
Línea ITFO del BISD 13,3 9,7 7,2
Crédito a la inversión en cadenas de supermercados
en el extranjero 8,2 1,8 10,4
Programa de cartas de garantía para la construcción
y exportación de buques 5,3 22,7 4,4
Programa de créditos a la exportación específicos 6,7 18,1 3,4
Préstamo de intermediación a la financiación de las
exportaciones - - -

III. PROGRAMA DE SUBVENCIONES A LA EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS
AGROPECUARIOS

1. Título del programa de subvenciones

El título del programa es "Programa de subvenciones a la exportación de productos
agropecuarios" (Decreto Nº 98/30).  El Decreto 98/30 del Consejo de Coordinación Crediticia y
Monetaria se publicó en el Boletín Oficial de fecha 31 de diciembre de 1998 y tuvo vigencia desde
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el 1º de enero hasta el 31 de diciembre de 1999.  Este programa entró en vigor en sustitución del
Decreto 98/12.

2. Objetivo de política y/o propósito de la subvención

El objetivo de este programa de subvenciones a la exportación es desarrollar el potencial de
Turquía como país exportador de productos agropecuarios elaborados.

3. Fundamento y legislación de las subvenciones

Tiene la competencia para conceder las subvenciones el Consejo de Coordinación Crediticia y
Monetaria.  El Consejo está compuesto por los Ministros de Estado, el Ministro de Agricultura, el
Subsecretario del Ministerio de Finanzas, el Subsecretario de la Organización de la Planificación
Estatal, el Subsecretario de Comercio Exterior, el Subsecretario del Tesoro Público y el Gobernador
del Banco Central.

4. Forma de la subvención

Las subvenciones se conceden a los productores/exportadores o exportadores, deduciéndose
de la cuantía concedida las deudas que éstos hayan contraído con las entidades públicas (impuestos,
costos de las primas de los seguros sociales, costos energéticos o costos de telecomunicaciones).

5. Subvención por unidad

Más adelante se indica la subvención del producto.

6. Datos estadísticos que permiten evaluar los efectos de la subvención sobre el comercio

No se dispone de datos estadísticos que permitan evaluar los efectos de esta subvención sobre
el comercio.

A. DECRETO 99/7 DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN CREDITICIA Y MONETARIA

1. Título del programa de subvenciones

El título del programa es "Programa de subvenciones a la exportación de manzanas".  El
Decreto 99/7 del Consejo de Coordinación Crediticia y Monetaria se publicó en el Boletín Oficial de
fecha 5 de febrero de 2000 y tuvo vigencia desde el 1º de diciembre de 1999 hasta el 31 de mayo
de 2000.

2. Objetivo de política y/o propósito de la subvención

Los objetivos de este programa de subvenciones a la exportación son desarrollar el potencial
de exportación de estos productos y canalizar hacia la exportación la producción excedentaria.

3. Fundamento y legislación de las subvenciones

Tiene la competencia para conceder las subvenciones el Consejo de Coordinación Crediticia y
Monetaria.  El Consejo está compuesto por los Ministros de Estado, el Ministro de Finanzas, el
Ministro de Agricultura, el Subsecretario de la Organización de la Planificación Estatal, el
Subsecretario de Comercio Exterior, el Subsecretario del Tesoro Público y el Gobernador del Banco
Central.
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4. Forma de la subvención

Las subvenciones se conceden en efectivo.  Se proporcionan a los exportadores de este
producto como cantidad fija por tonelada en dólares de los Estados Unidos.

5 Subvención por unidad

A continuación figura la subvención del producto.

Producto Tasa
(en US$/tonelada)

99/7

Manzanas 40

6. Datos estadísticos que permiten evaluar los efectos de la subvención sobre el comercio

No se dispone de datos estadísticos que permitan evaluar los efectos de esta subvención sobre
el comercio.

Producto
Tasa

(en US$/por tonelada)

Porcentaje de la
cantidad exportada

que puede
recibir la

subvención

98/30

Flores cortadas (frescas) 285 57%

Legumbres y hortalizas, congeladas (salvo patatas) 106 38%

Legumbres y hortalizas (deshidratadas) 370 33%

Fruta (congelada) 92 45%

Conservas, pasta 55 85%

Preparados de frutas homogeneizados 53 69%

Zumos de fruta (concentrados) 168 31%

Aceite de oliva 200 100%

Pescado preparado o en conserva 210 100%

Carne de aves de corral (salvo despojos comestibles) 199 28%

Huevos 7$/por 1.000 unidades 40%

Chocolate y otros preparados alimenticios que
contienen chocolate

110 60%

Galletas, barquillos 110 30%

Macarrones, fideos 73 40%
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La segunda columna especifica que la subvención sólo se paga sobre un porcentaje
determinado de la cantidad exportada.  Este sistema viene utilizándose debido al compromiso de
Turquía, en relación con el volumen anual, derivado del Acuerdo de la OMC sobre la Agricultura.

6. Datos estadísticos que permiten evaluar los efectos de la subvención sobre el comercio

No se dispone de datos estadísticos que permitan evaluar los efectos de estas subvenciones
sobre el comercio.

B. DECRETO 99/6 DEL CONSEJO DE COORDINACIÓN CREDITICIA Y MONETARIA

1. Título del programa de subvenciones

El título del programa de subvenciones es "Programa de subvenciones a la exportación de
patatas y cebolla deshidratada".  El Decreto 99/6 del Consejo de Coordinación Crediticia y Monetaria
se publicó en el Boletín Oficial de fecha 18 de octubre de 1999 y estuvo en vigor del 1º de octubre
de 1999 al 31 de marzo de 2000.

2. Objetivo de política y/o propósito de la subvención

El objetivo de política de este programa de subvenciones a la exportación es desarrollar el
potencial exportador de estos productos y canalizar hacia la exportación la producción excedentaria.

3. Fundamento y legislación de las subvenciones

Tiene la competencia para conceder las subvenciones el Consejo de Coordinación Crediticia y
Monetaria.  El Consejo está compuesto por el Primer Ministro Adjunto, los Ministros de Estado, el
Subsecretario del Ministerio de Finanzas, el Subsecretario de la Organización de la Planificación
Estatal, el Subsecretario de Comercio Exterior, el Subsecretario del Tesoro Público y el Gobernador
del Banco Central.

4. Forma de la subvención

Las subvenciones se conceden en efectivo.  Se proporcionan a los exportadores de este
producto como cantidad fija por tonelada en dólares de los Estados Unidos.

5. Subvención por unidad

A continuación figura la subvención del producto.

Producto Tasa
(en US$/ por tonelada)

98/6
Patatas 20
Cebollas (deshidratadas) 17

__________


